REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, treinta de septiembre de dos mil nueve.

Atendido el tiempo transcurrido desde que se ordenó rectificar la presentación de fojas 1545, reitérese al Sr. Síndico don Pablo Cifuentes C. la resolución de fojas 1546, bajo apercibimiento de tener por no presentado el escrito.
Notifíquese por carta certificada.
Rol C Nº 150-08.
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
